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.Sré. María Juana Criollo 

C.C. No. 170649810-0 

FURGONETAS 

“COPA CABANA S.A.” 
RESOLUCIÓN NO. 009-CJ-009-2002-CNTTT 

  

Otavalo, a 1 de marzo del 2005. 

Señora 

MARIA JUANA CRIOLLO 

Ciudad. - 

  

. De mis consideraciones: 

Me cumple informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de 
TRANSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA S.A.” realizada el 
día lunes 28 de febrero del presente año, tuvo a bien nombrar a usted Presidenta de la 
Compañía, por el. periodo de un año, de acuerdo con el artículo Décimo Tercero del 

Estatuto de la Compañía. 

La compañía de TRANSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA 
S.A.”, se constituyó «por escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero del 
cantón Ibarra, el 14 de octubre del 2002, aprobada por la superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1.J.0198 de 15 de enero del 2003. 

Sírvase usted aceptar el cargo. * 
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Atentamente, 
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Sra. Márgarita Monteros Trujillo 
SECRETARIA AD-HOC 
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